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Resoluc¡óN DE ALcALD IA No 191-2023-A-MDSS

San Sebastián, 23 dejunio de|2023.

tA ALCALDESA DE tA MUNICTpALIDAD DrsrRrrAL DE sAN srsnsrrÁt{.

VISTO: La Opinión Legal No 348-2023-GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 21 dejunio de!2023,
el Informe N' 179-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 19 de junio del 2023, el Expediente
Administrat¡vo N'CU 18321, de fecha 19 de junio del 2023, conten¡endo la solicitud sobre
d¡vorcio ulterior presentado por el administrado don Walter Saire Alegría, la Resolución de
Alcaldía No 120-2023-A-MDSS, de fecha 19 de abril del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley N'30305 -- Ley de Reforma Constitucional, concordante con el
artículo II del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 - W Orgánica de Mun¡cipalidades, se
establece que las Mun¡c¡pal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen
autonomía política, económica y a.dministratrva en asuntos de su competenc¡a, autonomía
que radica en ejercer actos de gobierno, a.fos adm¡n¡strativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, mediante la Ley No 29227, Lev que r-egula el procedim¡ento no contenc¡oso
de la separación convenc¡onal y divorc¡o ulterior en las Mun¡c¡palidades y Notarias y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales pa:'a tramitar los proced¡mientos no contencioso de separación

nvencional y divorcio ulterior;

Que, el artkulo 70 de la Ley N" 29227, concordante con et primer párrafo del
artículo 13o del Reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y d¡vorc¡o Ulterior
aprobado por Decreto Supremo No 009-20C8-IUS: transcurr¡dos dos meses de emitida la
resolución de alcaldía o el acta nctarial, según sea el caso, cualquiera de los có
puede sol¡citar ante el alcalde o notario la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Dicha sol¡
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Que, med¡ante Resolución Directoral No 6C-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de marzo
del 2015, em¡tida por la Dirección General de Justic¡a y Cultos del Min¡sterio de lust¡c¡a y
Derechos Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para

llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o
Ulterior; y esta ha adqu¡r¡do carácter indeterm¡nado, por Decreto Leg¡slativo N" 1452, de
fecha 16 de setiembre del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
de fecha 25 de enero del 2019;
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debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días. Declarada la disolución, el

alcalde o notario dispondrá su inscripción en el reg¡stro correspondiente;

Que, el artículo 14o del reglamento de la Ley que regula el proced¡m¡ento no
contenc¡oso de la separación convenc¡onal y d¡vorcio ulterior en las municipales y notarias,
establece que: La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimon¡al, a que se refiere
el articulo 13o del presente reglamento, agota el proced¡m¡ento no contencioso establecido
por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 120-2023-A-MDSS, de fecha 19 de abril
del 2023, se declara fundada la solic¡tud de Separación Convencional interpuesto por don
Walter Saire Alegría y doña Gumercinoa Frine Atas¡ Mesicano; en consecuenc¡a, se les

declara separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho
y habitación, quedando subs¡stente el vínculc matrimonial (...);

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FUI) No 56988 - CU No 18321-2023, de
fecha 19 de junio del 2023, ingresado por mesa de partes de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de
San Sebastián, el administrado don Walter qaire Alegría, peticiona la disolución del vínculo
matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldi,a
que declara fundada la sol¡cirud de Separación Convencional ¡nterpuesta por don Walter
Saire Alegrí,a y doña Gumercinda F¡'ine Atasi Mesicano, conforme al arttulo 13" del
reglamento de la Ley de Separación C¡nvencional y Divorcio Ulter¡or aprobado por Decreto
Supremo No 009-2008-JUS;

Que, med¡ante Informe No 179-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 19 de jun¡o del
2023, emitido por el servidor designado par la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebast¡án

ponsable de la verificación ciel cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos exig¡do por la Ley de
paración Convencional y D¡vorcio Ulterior verifica que ha transcurrido más de dos meses

de em¡tida la Resolución de Alcaldía que Ceclaro la separación convencional, por lo que
cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para sol¡c¡tar la disolución del vínculo
matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley N" 29227, concordante con el artírculo
13o del Decreto Supremo No 009-2008-lUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el
cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la normativ¡dad v¡gente al respecto corresponde declarar
fundada su petición;

Que, med¡ante Opinión Legal No 348-2023- GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 21 dejunio
del 2023, emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Munlcipalidad Distrital de San

Sebastián, opina procedente la solicitud del administrado don Walter Saire Alegria, respecto
a la Disolución del vínculo matrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades a5

artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡da
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SE RESUETVE:

lnrÍculo pn¡ueno. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorc¡o ulter¡or
¡nterpuesto por don warter saire Aregría; en consecuenc¡a, DlsuEtro el vÍrcuto
MATRTMONTAI entre don WALTER SAIRE ALEGRTA y doña cuMERcIilDA FRrNE
ATAsr MEsIcANo, matr¡monio cerebrado er 05 de noviembre de 1993, ante ra
Municipal¡dad provincial del Cusco, Región del Cusco.

lnrÍcuto securoo. - DrspoI{ER ra inscripción de ra presente resoruc¡ón en ras
entidades que corresponda. a través de ra oficina de separación convenc¡onar y Divorc¡o
ulterior. por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Reg¡stros públicos de la ofiána Zonal
Registral No x-sede cuscq para su inscripción en er Registro de personas; GIRESE oficioa la Municipalidad provinc¡ar der cusco, para ra inscripciJn y anotación ."rginur e, er .ctude matrimonio correspond¡ente, y GIRESE of¡cio al Jefe de RENIEC- érr.o, p.ru 

"tcorrespondiente camb¡o de estado civl de ros administrados en sus respect¡vos documentos
de ¡dent¡dad.

lnrÍcuro rrncrno. - ESTABLECER que ra presente resorución agota er proced¡mientono contenc¡oso de ra separacón convencional y divorcio urterior real¡zado ante laMunicipalidad D¡str¡tal de San Sebastián.

rnrÍcuro cuanro . - DISPOilER que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
U de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legalesnotifique la presente a los interesados.

Gf lr

a8üculo ourrro. - E,{.ARGAR a ra ofic¡na de Tecnorogía y s¡stemas Informáticosla publicacrón de ra presente resorución en er portar ¡nrt¡tr.¡oi"r o" u Municiparidad Distritarde San Sebastián.

REGisrREsE, coMUNieuEsE cúrqplAsE y lncxÍvrsr.
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